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Señor

JUEZ VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

£ S. D V
Referencia: Proceso verbal de RAMIA S.A.S., antes BELLUNO S.A.S., contra

SCHEMATRENTASETTE S.R.L. y otros.

Radicación: 2015-00796

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de queja contra el auto de 16

de diciembre de 2019 (fl. 2167) que negó el recurso de apelación

contra el auto de 30 de octubre de 2018.

WILLIAM JAVIER ARAQUE JAIMES, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi

firma, obrando en mi calidad de apoderado judicial de INVERSIONES FALABELLA DE

COLOMBIA S.A. (en adelante "INVERSIONES FALABELLA"). mediante el presente escrito

oportunamente INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA en contra

del auto de fecha 16 de diciembre de 2019(fl. 2167), notificado porestado del 18 de diciembre

de2019, mediante el cual el Despacho no concedió el recurso de apelación interpuesto por el

suscrito a nombre de mi representada contra el auto de30deoctubre de2018 (fl. 2089), en los
siguientes términos:

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS RECURSOS

De conformidad con el artículo 352 del C.G.P., "cuando el juez deprimera instancia deniegue el

recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el dequeja para que el superior lo conceda

si fuere procedente. El mismo recurso procede cuando se deniegue el de casación." En

concordancia con el artículo 353 del C.G.P., se tiene que el recurso dequeja debe interponerse

en subsidio del de reposición contra el auto que niegue la apelación.

El presente recurso se interpone de forma oportuna, de acuerdo con lo preceptuado por el
artículo 318 del C.G.P. ensu inciso tercero, segúnel cual "cuando el autose pronuncie fuera de

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de
la notificación del auto."

Dado que la providencia objeto de reposición yen subsidio dequeja fue notificada por estado

del 18 de diciembre de 2019 y, por cuenta de lavacancia judicial, no corrieron términos entre

el 20 de diciembre de 2019 y el 10 de enero de 2020, ambas fechas inclusive, el término
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